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Queda entendido qut: cualqUler modificación de !JÍs especi
ficaciones arriba mencionadas deber á ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al CltadO prototipo el número 295 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid , 7 de noviembre de 1967.-El Director general, Ma.lio 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la D irección General de I ndus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstíco presentado 
por don José Iglesias .Lavandeira, de Pontevedra. 

Vista la documentación presentada por don J osé Iglesias La
v·andeira, como propietario de la fábrica de lejí-as situada en 
Pontevedra, solicitando au torización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Lavandeira», que dicha Empresa fabrica, el proto· 
t ipo de envase que se describe en la citada documentación. y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuel,to: 

·Primero.-Autorízar a la Empi'esa «José I glesias Lavandeira», 
de Pontevedra, para utihzar en el envasado de la lejía «Lavan
deira», fabricad a por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentad a ante este Centro direc
tivo, y que reúne las siguientes car·acterísticas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma 
de botella de 230 centímetros cúbicos de capacidad, 53 mi>lime
t r os de diámetro por 150 milímetros de altUi'a total. con 0,5 mi
límetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre con
siste en tapón roscado con ajuste a las p'aredes cónicas del 
cuello del envase. 

Los rótulos comerciaJes y reglamentarios, asi como el di
bujo comercial aprobado, están impresos en color am·arillo. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 100 gra
mos de cloro activo por lit ro. 

Queda entendido que cualquier modificación de las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización . 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar aJl citado prototipo el número 296 del 
Registro de Envases de esta Dirección GenemJ. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.~ Director general, Mario 
Aivarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la D irección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de e1/lVase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Carlos Hourmat Muñoz, de Valladolid. 

Vista la documentación presentada por don Carlos Hourm3lt 
Mluñoz, c=o propietario de la fábrica de lejías situada en Va
lladolid, solicitando autorización para utilizar en e! envasado 
de la lejía «La Franco Española», que d icha Empresa fabrica, 
e! prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de ~5 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en d icha Orden ministerial, ha resuel'to: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Garlas H=mat Muñoz», 
de VaUadolid, para urtilizar en el envasado de la. lejía «La Fran
co Española», fabricada por la nrisma., envares según e! proto
tipo descrito en la documentru::ión presentada ante es te Cennrn 

directivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en pOlietileno, recuperable, baja densidad, color blan
co o verde, forma botella de 1.000 centímetros cúbicos de capa
cidad, 59 milímetros de diámetro por ~18 millmertros de altura 
total y un milímetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en cáJpsula metáJica que envuelve el ta.pón ob
turador y rebordea el cuello de! envase. 

Los rótUllos comereia:les y reglamentarios, así como el di
bUjo comercial aprObado, están ímpresos en ... Este envase se 
destinará a contener lejía. concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modiÍftcación de las especi
ficaciones arri·ba mencionadas deberá ser Objeto de nue'V'!t auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos lOs efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar ad citado prototipo el número 294 del 
Registro de Envases de es,ta Dirección General. 

Madrid , 7 de noviembre de 1967.-El Director general, Mario 
Al vai'ez-G·arcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase par a lejías de uso doméstico presentado 
por doh Carlos Hourmat Muñoz. de Valladolid. 

. Vista la documentiación presentada por don Carlos Hourma·t 
Muñoz, como propietario de la fábrica de lejías si,tuada en V·a
lladolid , solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «La Franco Española», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción , y . considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la au torización con
cedida en d icha Orden ministerial, ha resueJ.to: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Carlos Hourmat Muñoz», 
de Valladolid, para utilizar en el envasado de la lejía «La Fran
co Española», fabricada por la mism a, envases según e! proto
tipo . descrito en la documentación presentada ante este Cennro 
directivo. y que reúne las siguientes características: . 

Envase en poJieti'leno, no recuperable, baja densidad, color 
amarillo, forma botella de 750 centímetros cúbicos de capa.ci
dad, 74 milímetros de diámetro por 252 milímetros de altura 
total, con 0,7'5 milímetros de espesor mínimo de pared y fon
dos. Su cierre consiste en cápsula metá lica que envuelve el 
tapón obturador . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprObado, están impresos en amarillo. Este en
vase se destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos 
de cloro activo por litro. 

Qued a entendido que cualquier modificación de las especi
ficaciones an'iba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rizáción. 

Dicho envase deber á reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicac al citado p·rototLpo el número 293 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid , 7 de noviembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez·Garoillán . 

RESOLUCION 'de la Dirección General de Indus
trias QuímiCas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Méndez Méndez, de Navia-La Tejera 
(Asturias) . 

Vista la documen tación presentada por don J osé Méndez 
Méndez, como propietario de la fábrica de lejí,as situada en 
N'<l.via-La Tejera, solici-tando autorización para utilizar en e! 
envasado de la. lejía «Apolo», que d icha Empresa fabrica, el pro
totipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado protottpo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos eSltaiblecidos en la Orden de 26 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dioha Orden ministeriaJ, ha resuellto: 

Prlmero.-Autorizar a la Empresa «José Méndez Méndez», 
de Navia-La Tejera, para utilizar en el env3$do de la. lejfa. 
«ApúlO», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en ¡a documentación presentada atl!te este Centro directi
vo, y que reúne las sig¡uien·tes car'acterísticas: 

Envase en poJieti1eno, baja densidad, recuperable, color ama
rillo, forma bortellín de 230 cenrtímetros cúbicos de capacidad, 
53 milímenros de diámetro por 150 milímetros de altura total Y 
0,5 milímétros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón roscado con aj'llSte a las' paredes cónicas del 
cuello del en'Vase. 

Los rót uloo comerciades y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este en
vase se dest inará a cOlllitener lejía concentrada de 100 gmIll08 
de cloro a.ctivo por litro. 

Queda entendido que cueaquier modiÍftcaciem de la8 especi
ficaciones ar.r:i·ba me!l1cionadas deberá ser objeto de nue'V'!t auto
riz.ación. 


